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I. Introducción

A lo largo de la historia, el papel de la energía nuclear en la generación de elec-
tricidad ha sido muy controversial. Por una parte, se le considera como una 
fuente de generación que puede tener una importante contribución en la tran-
sición energética, especialmente para reducir las emisiones de gases de efecto 
invernadero, como el bióxido de carbono (CO2), y también para conseguir la 
autosuficiencia energética. Pero, por otro lado, el accidente1 de Chernóbil, en 
la antigua Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas (URSS), en 1986, y el 
accidente en la central nuclear de Fukushima Daiichi, en Japón, en marzo de 
2011, llevaron a que algunos países se replantearan la conveniencia de con-
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de la institución en la que labora.
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1		 De acuerdo con la Escala Internacional de Sucesos Nucleares y Radiológicos (conocida 
por sus siglas en inglés, INES International Nuclear and Radiological Event Scale).
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334 NANCY DE LA CRUZ GONZÁLEZ

tinuar con la generación nucleoeléctrica y decidieran cerrar paulatinamente 
sus centrales nucleares. Sin embargo, en los últimos años, varios factores como, 
a) la necesidad de cumplir con las metas de reducción de emisiones de gases 
efecto invernadero para desacelerar el calentamiento global; b) la incapacidad 
actual de cubrir toda la demanda de electricidad sólo con fuentes renovables 
variables, como la solar y eólica; c) lograr sortear los desafíos de la garantía 
de suministro; d) el conflicto de la invasión de Rusia a Ucrania y e) la vola-
tilidad en los precios de los combustibles fósiles, lanzan de nuevo el análisis 
de retomar a la energía nuclear como una posible alternativa para asegurar 
la continuidad del suministro eléctrico y avanzar en la transición energética. 
Es por ello que algunos países, no todos, han aplazado sus planes de clausura 
de centrales nucleares; otros están proyectando incrementar su número de 
reactores y otros, que no tenían esta forma de generación, están considerando 
seriamente incluirla en su canasta energética.

Más allá de los pros y los contras, o de la decisión que llegue a tomar 
cada país sobre el futuro de la generación nucleoeléctrica, a julio de 2022 
había 440 reactores de potencia en operación en 31 países y 54 reactores 
en construcción en 17 países (Organismo Internacional de Energía Atómica 
[OIEA], 2022a). Tomando en cuenta que la vida promedio de un reactor 
de potencia es de sesenta años, es previsible que, por lo menos lo que resta 
del siglo, siga produciéndose energía nucleoeléctrica. Asimismo, la investiga-
ción y desarrollo nuclear avanza para generar nueva tecnología que sea más 
competitiva en un entorno de descarbonización, con respecto a otras fuentes 
de generación limpia que sea más atractiva en cuanto a costos, seguridad y 
tiempo de construcción, como son los actuales pequeños reactores modula-
res (SMR, por sus siglas en inglés).

Si bien en México, a nivel gobierno, no se ha llevado a cabo un pro-
nunciamiento oficial de querer aumentar el número de reactores nucleares, 
tampoco se ha indicado lo contrario; de hecho, en diferentes ocasiones se ha 
analizado la posibilidad de instalar nuevos reactores de potencia en el país. 
Los estudios y propuestas los han presentado, principalmente, investigadores 
e ingenieros inmersos en el sector nuclear en diferentes foros, como lo han 
sido congresos, seminarios y publicaciones nacionales e internacionales, para 
dar a conocer cómo se podrían alcanzar las metas de reducción de emisió-
nes con más reactores nucleares. Sin embargo, oficialmente se ha dicho muy 
poco al respecto.

A fin de sentar las bases para ampliar el parque nuclear de México, no 
sólo se tienen que hacer estudios (técnicos, económicos, de selección de si-
tio, de disponibilidad en el mercado, etcétera), sino también se tendría que 
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revisar minuciosamente la parte regulatoria. En el caso de que el país se de-
cidiera por lo menos a adquirir un reactor SMR, ¿estaría México listo, en 
materia regulatoria, para adquirirlo, licenciarlo y operarlo? Y si no es así, 
¿cuántas adecuaciones o cambios regulatorios tendrían que realizarse? Ante 
tal planteamiento, postulo que la incorporación de nueva tecnología nuclear, 
como los SMR al sistema eléctrico nacional, en búsqueda de reducir emisio-
nes y solucionar problemas de suministro específico en ciertas zonas del país, 
requerirá definitivamente de cambios regulatorios, los cuales dependerán di-
rectamente, en número, del diseño del SMR que se elija.

Este artículo tiene como objetivo revisar algunas de las recomendacio-
nes internacionales en materia regulatoria de los SMR y ver qué aspectos, 
de manera general, se tendrían que agregar al marco regulatorio nacional. 
Esta revisión abarca, de manera transversal temas relacionados con el cam-
bio climático, la descarbonización, diversos acuerdos y convenciones inter-
nacionales en materia nuclear, la industria y avance de los SMR, el régimen 
jurídico nacional del sector nuclear, entre otros, para dar sentido y guiar 
este análisis. Cabe señalar que la revisión se hace principalmente con docu-
mentos preparados por las áreas jurídicas del Organismo Internacional de 
Energía Atómica (OIEA) y de la Agencia de Energía Nuclear (NEA) de la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) en 
materia regulatoria y buenas prácticas para los SMR.

II. Transición energética y la energía  
nuclear en el mundo

El sector energético presenta diversos cambios a nivel mundial, motivados por 
la transición energética, que es una transformación sistémica, la cual tiene 
como objetivo reducir la emisión de contaminantes a la atmósfera y, al mismo 
tiempo, cubrir el incremento constante de la demanda energética al incorpo-
rar una mayor proporción de fuentes de generación más limpia. Gracias al 
Acuerdo de París,2 que entró en vigor el 4 de noviembre de 2016, se estable-
cieron acciones en todos los niveles para ayudar a los países a avanzar hacia 
una economía con bajas emisiones de carbono por medio de la cooperación 
internacional. Dentro del Acuerdo se asumieron compromisos y metas en ma-
teria energética de reducción de emisiones por parte de los países firmantes.

2		 El Acuerdo de París tiene como principal objetivo reducir sustancialmente las emisio-
nes de gases de efecto invernadero para así limitar el aumento de la temperatura global, en 
este siglo, a 2°C, y generar un mayor esfuerzo para que este incremento sólo llegue a 1.5°C. 
Al mismo tiempo, revisar cada cinco años el cumplimiento de los compromisos de reducción 
de emisiones de los países firmantes (Organización de las Naciones Unidas [ONU], 2021).
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Dentro del sector energético, la generación de electricidad es respon-
sable del 40% de las emisiones de CO2 (OIEA, 2021a), por lo que diversos 
expertos han señalado que la energía nuclear juega un papel fundamental en 
la transición energética, debido a que, a nivel mundial, las plantas de ener-
gía nuclear producen más de una cuarta parte de toda la electricidad baja 
en carbono. Recientemente, el director general del OIEA, Rafael Mariano 
Grossi, señaló que “Durante las últimas cinco décadas, la energía nuclear ha 
evitado acumulativamente la emisión de alrededor de 70 gigatoneladas (Gt) 
de CO2 y continúa evitando más de 1 Gt CO2 al año, OIEA” (2021a).

Gráfica 1. Emisiones acumuladas de CO2  
evitadas por la energía nuclear  

por país o región

Fuente: elaboración propia, a partir de Agencia Internacional de Energía (AIE, 2022:15).

La AIE (2022) señaló que la generación nucleoeléctrica contribuye a la 
transición energética al evitar 1.5 Gt de emisiones globales y al reducir la de-
pendencia a los combustibles fósiles, aportando el equivalente a 180 mil mi-
llones de metros cúbicos (bcm) de demanda global de gas al año. Se estima 
que desde 1971 a 2020 las emisiones de CO2 hubieran sido 20% más altas 
sin la contribución de la energía nuclear. Asimismo, la AIE opina que, si bien 
se espera que la energía eólica y solar fotovoltaica lideren el impulso para re-
emplazar los combustibles fósiles, estas deben complementarse con recursos 
óptimos para carga base que sean flexibles y le den estabilidad a la red como 
la generación nuclear y la hidroeléctrica (AIE, 2022:7).

Es así que la intención de cumplir con las metas de cero emisiones abrió 
nuevamente la posibilidad de expandir la capacidad de generación nuclear, 
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la cual se ha visto reforzada por la necesidad de contar con garantía de su-
ministro para reducir la dependencia de los combustibles fósiles y, en mayor 
medida, por los conflictos internacionales que tienen repercusiones en el sec-
tor energético, como la presente invasión a Ucrania por parte de Rusia que 
ha provocado el corte del suministro de gas a Europa y, con ello, la incerti-
dumbre de la garantía de su suministro para el invierno. Es así como la frase 
“Nada como una escasez de combustibles para forzar una mirada distinta 
hacia el horizonte de opciones de política energética” robustece el sentido de 
este análisis (Flores-Quiroga, 2022).

III. Pequeños reactores modulares

Por muchos años, la industria nuclear ha tenido diferentes desarrollos con 
fines pacíficos, y uno de los más importantes es, sin duda alguna, en la genera-
ción de electricidad. Estados Unidos ha sido un país líder en esta industria y en 
el mercado internacional, aunque, en los últimos años, otros países se han de-
sarrollado ampliamente en este ámbito, como Rusia, Francia, China, Corea y 
Japón, sólo por mencionar algunos ejemplos. En estos países, y muchos otros, 
se hace investigación y desarrollo, tanto a nivel gubernamental como por par-
te del sector privado, para diseñar nuevos reactores que sean más eficientes, 
seguros, que generen menos desechos radiactivos y que reduzcan los costos y 
tiempos de construcción, para poder competir en el mercado.

Uno de los avances más importantes de la industria nuclear en el diseño 
de reactores es el desarrollo de los SMR,3 que se definen como reactores me-
nores de 300 MW, o aproximadamente menos de un tercio del tamaño de un 
reactor grande convencional, los cuales ya no requerirán de grandes plantas, 
y podrán resolver varios de los principales problemas que han desincentiva-
do durante mucho tiempo a la energía nuclear (Cunningham, 2012).

Existen más de 72 diferentes tipos de SMR a nivel global, la mayoría en 
fase de prototipo, los cuales apuntan a tener mayores beneficios que los gran-
des reactores, como las opciones flexibles de generación de energía; la amplia 
gama de aplicaciones; seguridad mejorada como resultado de características 

3		 La modularización se considera una parte clave del concepto de SMR. Generalmente 
se refiere a técnicas tomadas de otras industrias maduras, como la construcción naval y la 
aeroespacial. De estas técnicas surgen mejoras, reclamadas por esas industrias, en calidad 
y eficiencia, derivadas de la elaboración en serie en fábrica, intentos de estandarización de 
componentes en la medida de lo posible, así como una instalación más simplificada en el sitio 
de módulos preensamblados (OIEA, 2021b:6).
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de seguridad pasiva inherentes; reducción inicial de inversión de capital; po-
sibilidades para cogeneración, y aplicaciones no eléctricas (OIEA, 2021c:1). 
También suelen ser más convenientes para temas de no proliferación de ar-
mas nucleares, gestión de desechos, reducción en el consumo de recursos, 
flexibilidad en el diseño, ubicación y opciones de ciclo de combustible. Espe-
cíficamente, los SMR abordan las necesidades de implementación de redes 
más pequeñas y tasas más bajas de aumento de la demanda; están diseñados 
con tecnología modular, que persigue economías de producción en serie y 
tiempos de construcción más cortos (OIEA, 2011:1 y 2).

Se distingue que el desarrollo de los SMR podría permitir un modo de 
operación de trigeneración, donde la electricidad se generaría de manera 
eficiente, el calor de alta calidad se utilizaría para producir gas hidrógeno 
para futuras necesidades de transporte, y el calor restante de menor calidad 
se usaría para producir agua potable, fresca y limpia, a partir del agua de 
mar (OIEA, 2021b:21).

Además, con el creciente uso de capacidad renovable intermitente, como 
la generación solar, eólica, hidroeléctrica pequeña y mareomotriz, existen 
ventajas al introducir pequeñas plantas nucleares de carga base con capa-
cidades mejoradas de seguimiento de carga para estabilizar el suministro a 
la red. En algunos casos, los desarrolladores van un paso más allá y buscan 
abordar otro nicho de mercado para fuentes más pequeñas de suministro de 
energía confiable en lugares remotos.

Según la OIEA (2021b), los SMR están diseñados para ser fabricados 
según sea necesario, con sus módulos probados en las plantas de fabricación 
antes de ser enviados a las empresas de servicios públicos para su instala-
ción. Por consiguiente, estos enfoques tienen como objetivo reducir los largos 
tiempos de construcción y, al mismo tiempo, aumentar la calidad, minimi-
zando así los costos de financiamiento asociados con los grandes proyectos 
de construcción actuales.

El OIEA ha clasificado en seis categorías a los SMR, agrupándolos con-
forme a su funcionamiento, tal como se muestra en la tabla 1. Asimismo, ya 
existe tecnología para estos nuevos reactores que permitirá reciclar el com-
bustible gastado, haciendo un ciclo del combustible más sustentable y redu-
ciendo con ello aún más la huella de carbono y el impacto ambiental (Nus-
cale, 2022).
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Tabla 1. Categorías de SMR

1) Land-based water-cooled SMRs: Son reacto-
res refrigerados con agua, ya sea con agua 
ligera o agua pesada, ideales para estar en 
tierra y ser conectados a la red, con tecnolo-
gía y funcionamiento ya conocida de agua a 
presión y agua en ebullición.

4) Fast Neutron Spectrum SMRs: Diseños de re-
actores que adoptan rápidamente espectro 
de neutrones con todas las diferentes opcio-
nes de refrigerantes, incluyendo sodio, me-
tal líquido pesado (por ejemplo, el plomo) y 
helio-gas.

2) Marine-based water-cooled SMRs: son reacto-
res ideales para operar en un ambiente mari-
no, en una unidad flotante o en una unidad 
sumergible, también con enfriamiento a base 
de agua. Algunos de ellos están pensados 
para desplegarlos en barcos rompehielos. Ya 
existe un reactor de este tipo en operación, es 
el reactor KLT-40S de Akademik Lomono-
sov en Rusia, que inició su operación comer-
cial en mayo de 2020.

5) Molten Salt SMRs: Este tipo de reactores tie-
ne la característica en particular de refrige-
rar por medio de sal; en su mayoría son de 
IV Generación. Prometen muchas ventajas, 
incluida una mayor seguridad, debido a la 
propiedad inherente de la sal, monofásica de 
baja presión, sistema de refrigerante que eli-
mina la necesidad de una gran contención, 
un sistema de alta temperatura que resulta en 
alta eficiencia y ciclo de combustible flexible.

3) High Temperature Gas Cooled SMRs: Este 
tipo de reactores proveen altas temperaturas 
(>750°C), lo cual da mayor eficiencia en la 
generación de electricidad; también cuenta 
con una variación de aplicaciones industria-
les, así como para la cogeneración. Dos re-
actores HTR-PM están por entrar en fecha 
próxima en operación en China, son de IV 
Generación,4 puede operar por más tiempo 
sin recargar combustible y eliminan la pro-
babilidad de la fusión del núcleo, y hay otros 
tres reactores de prueba del tipo HTGR, dos 
en Japón y uno en China.

6) Micro-sized SMRs. Este tipo de reactores 
son de menos de 10Mw(e); tienen diferentes 
tipos de refrigeración, incluyendo la de los 
HTGRs.

Fuente: elaboración propia con información del Organismo Internacional de Energía Ató-
mica (OIEA, 2020: 4).

4		 La Generación IV consta de un conjunto de reactores cuyas tecnologías, actualmente 
en fase de investigación, no se basan en las de los reactores que hoy se encuentran en opera-
ción, sino que constituyen nuevos y revolucionarios diseños. Algunos de los objetivos que se 
pretende alcanzar con esta nueva tecnología son (Jóvenes por la Energía Nuclear, 2017):

—Mejorar la seguridad intrínseca de los reactores mediante un diseño basado en princi-
pios físicos infalibles que garanticen la estabilidad del núcleo.

—Mejorar el aprovechamiento del combustible, utilizando reactores rápidos y disminu-
yendo la cantidad y la actividad de los residuos aplicando técnicas de reproceso.

—Al mismo tiempo, conseguir que dichos residuos sean lo menos adecuados posibles para 
uso militar, mejorando la resistencia a la proliferación nuclear.

—Finamente, conseguir que los reactores sean económicamente competitivos frente a las 
actuales tecnologías de generación.
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IV. Incorporación de pequeños reactores  
modulares al sistema eléctrico nacional

El Sistema Eléctrico Nacional (SEN) es un sistema integrado que da servicio 
a 128 millones de mexicanos que habitan en dos millones de kilómetros cua-
drados, uno de los mayores del mundo en una sola red (Secretaría de Energía 
[Sener], 2021). Está dividido en cuatro sistemas: 1) el Sistema Interconectado 
Nacional, 2) el Sistema de Baja California, 3) el Sistema de Baja California 
Sur, y 4) el Sistema de Mulegé (Véase la tabla 2).

Tabla 2. Sistema Eléctrico Nacional

Sistema eléctrico Demanda máxima 2021 (MW)

Sistema Interconectado Nacional 45,244

Sistema de Baja California 3,153

Sistema de Baja California Sur 542

Sistema Mulegé 30

Fuente: (Luna, 2022).

El SEN presentó una demanda máxima en 2021 de 48,097 (Mw). Asi-
mismo, la capacidad de generación instalada por fuente, que en 2022 fue de 
89,076 MW, se puede advertir en la gráfica 2.

Gráfica 2. Capacidad de generación instalada  
en el Sistema Eléctrico Nacional a julio 2022

Fuente: elaboración propia, a partir de Luna, 2022.
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El Centro Nacional de Control de Energía (Cenace) es el operador del 
Sistema Eléctrico Nacional (SEN) y administrador del Mercado Eléctrico 
Mayorista en México (MEMM). Fue creado por Decreto el 28 de agosto 
de 2014 como un organismo público descentralizado de la administración 
pública federal, sectorizado a la Secretaría de Energía, con personalidad ju-
rídica y patrimonio propios (Diario Oficial de la Federación [DOE], Sener, 2014). 
Asimismo, conforme a la Ley de la Industria Eléctrica en su artículo 11, frac-
ción III (Ley de la Industria Eléctrica [LIE], 2022) la Sener “es la instancia 
facultada en el país para dirigir el proceso de planeación y la elaboración del 
Programa de Desarrollo del Sistema Eléctrico Nacional” (Prodesen) el cual 
se publica en forma anual.

El Prodesen contiene la planeación del Sistema Eléctrico Nacional, y 
reúne los elementos relevantes de los programas indicativos para la insta-
lación y retiro de centrales eléctricas (PIIRCE), así como los programas de 
ampliación y modernización de la Red Nacional de Transmisión y de las 
redes generales de distribución, sometidos por el Cenace (LIE, artículo 3o., 
fracción XXXII).

El sector nuclear nacional está compuesto por la Sener, como cabeza 
de sector, la Comisión Federal de Electricidad (CFE), como operador de 
los reactores nucleares (ya que por mandato constitucional es una actividad 
exclusiva del Estado), la Comisión de Seguridad Nuclear y Salvaguardias 
(CNSNS), el Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares (ININ), y el 
Instituto Nacional de Electricidad y Energías Limpias (INEEL).

Es importante señalar que la planeación energética del país, por muchos 
años, ha dejado de lado la posibilidad de integrar nuevos reactores nucleares, 
omisión subsanada hasta que se publicó la Ley General de Cambio Climáti-
co en junio de 2012, en la que se estableció que

La Secretaría de Energía en coordinación con la Comisión Federal de Electri-
cidad y la Comisión Reguladora de Energía, deben promover que la genera-
ción eléctrica proveniente de fuentes de energía limpias alcance por lo menos 
35 % para el año 2024. Este mandato fue interpretado en la Estrategia Na-
cional de Energía 2013-2027… como una meta legal en la que, para alcanzar 
ese porcentaje de generación de energías limpias, era necesaria la promoción 
de energía renovable, así como la consideración de otras tecnologías no fósiles 
como la energía nuclear (González, 2015:6).

Durante la administración (2018-2024) se ha hecho referencia a las nue-
vas necesidades energéticas del país; concretamente, la entonces Secretaria 
de Energía, Rocío Nahle García señaló en diferentes ocasiones que el gobier-
no de México “busca sentar las bases para que las próximas administracio-
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nes consideren construir plantas nucleoeléctricas para producir electricidad 
más limpia, constante y segura” (Gobierno del Estado de Veracruz, 2021) 
también indicó que los SMR “son reactores muy seguros y requieren menor 
tiempo de construcción, son más baratos y son ideales para poner en ubica-
ciones remotas donde no se cuenta con redes de distribución” (Senado de la 
República, 2021).

De hecho, en el reciente Prodesen 2022-2036, en el capítulo 7, en las 
adiciones de capacidad en MW proyectadas de 2026 a 2036 de proyectos es-
tratégicos, se consideran 2,500 MW de capacidad nuclear, es decir, se incluye 
un aumento con respecto a la capacidad actual, donde se espera que en el 
mediano plazo se pueda contar con tecnología de menor capacidad asequible 
para su integración al SEN (Sener, 2022:122). Claramente se refiere a la ne-
cesidad de incorporar los SMR, y es previsible que se busque colocarlos en los 
sistemas aislados, principalmente en los sistemas como el de Baja California,5 
Baja California Sur o el de Mulegé, que presentan, en ocasiones, problemáti-
cas por aumentos en la demanda en los meses que hace mucho calor. Asimis-
mo, también la secretaria Rocío Nahle ha mencionado lugares como Sonora 
o Chihuahua, en donde además se podría buscar desalinizar agua de mar.

A pesar de estos análisis, el parque nuclear de México no ha aumenta-
do, y no se cuenta con un proyecto en marcha para aumentar la generación 
nuclear, por lo que se continúa con una sola central nuclear: Laguna Verde, 
ubicada en Alto Lucero, Veracruz, con dos reactores de agua en ebullición 
(BWR, por sus siglas en inglés), que operan desde 1989 (Unidad I) y 1997 
(Unidad II), con una capacidad total instalada de 1552 MWe (OIEA, 2022b), 
y que se espera que la Unidad I siga operando, con la actual renovación de 
su licencia, por lo menos hasta 2050 (Sener, 2020), y la Unidad II, hasta 
2055 (Comisión Federal de Electricidad [CFE],2022). En ese tenor, México 
seguirá contando con energía nuclear para generación de electricidad por lo 
menos 30 años más, aunque no se aumenten el número de reactores.

V. Legislación nacional  
en materia nuclear

La legislación de México en materia nuclear retoma aspectos del US Code of  
Federal Regulations Parte 50 (10CFR50) de Estados Unidos,6 ya que el gobierno 

5		 En dicho sistema cada año se tienen que aplicar el protocolo correctivo y preventivo 
mediante, el cual, el CENACE gestiona la contratación de potencia en caso de emergencia 
ante el aumento de demanda (CENACE, 2016).

6		 Esto debido a que los reactores que se encuentran actualmente en operación fueron 
adquiridos a General Electric, una empresa estadounidense.
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mexicano decidió que se empleara la normativa del país de origen cuando 
adquirió los reactores que actualmente operan en Laguna Verde y sigue: las 
normas, convenciones y protocolos del Organismo Internacional de Energía 
Atómica, Acuerdos y Tratados Internacionales en Materia Nuclear, y tam-
bién se toman en cuenta la experiencia técnica de la Agencia de Energía 
Nuclear de la OCDE.

El marco legal en materia nuclear en México está compuesto por:

	— La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 
27, párrafo séptimo, artículo 28, párrafo cuarto, y artículo 73, frac-
ción X.

	— También existen diversos tratados internacionales vinculantes para 
el Estado Mexicano (véase la tabla 3).

Tabla 3. Tratados internacionales en materia  
nuclear vigentes para México

Tratados multilaterales

Tratado de No Proliferación de Armas 
Nucleares (TNP), en vigor desde el 21 de 
enero de 1969.

Convención conjunta sobre seguridad en 
la gestión del combustible gastado y en la 
gestión de los desechos radiactivos, en vi-
gor desde el 17 de mayo de 2018.

Acuerdo sobre los Privilegios e Inmuni-
dades del OIEA, en vigor desde el 19 de 
octubre de 1983.

Acuerdos suplementarios revisados relati-
vos a la prestación de asistencia técnica 
por el OIEA (RSA), en vigor desde el 4 
de julio de 1981.

Convención de Viena sobre responsabi-
lidad civil por daños nucleares, en vigor 
desde el 25 de julio de 1989.

Acuerdo de Cooperación para la Promo-
ción de la Ciencia y la Tecnología Nu-
cleares en América Latina y el Caribe 
(ARCAL), en vigor desde el 5 de septiem-
bre de 2020.

Convención sobre Protección Física de 
los Materiales Nucleares, en vigor desde 
el 4 de mayo de 1988.

Aplicación de salvaguardias en relación 
con el Tratado sobre la no proliferación 
de las armas nucleares y el Tratado para 
la proscripción de las armas nucleares en  
América Latina, en vigor desde el 14 de 
septiembre de 1973.

Tratado para la proscripción de las armas 
nucleares en la América Latina y el Cari-
be (Tratado de Tlatelolco), en vigor desde 
el 20 de septiembre de 1967.

Aplicación de salvaguardias en virtud del 
Tratado para la Proscripción de las Ar-
mas Nucleares en la América Latina, en 
vigor desde el 6 de septiembre de 1968.
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Protocolo Adicional al Acuerdo entre los 
Estados Unidos Mexicanos y el Organis-
mo Internacional de Energía Atómica 
para la aplicación de salvaguardias en re-
lación con el Tratado para la proscripción 
de las armas nucleares en la América La-
tina y el Tratado sobre la no proliferación 
de las armas nucleares, en vigor desde el 
4 de marzo de 2011.

Convención sobre asistencia en caso de 
accidente nuclear o emergencia radio-
lógica, en vigor desde el 10 de junio de 
1988.

Convención sobre Seguridad Nuclear, en 
vigor desde el 24 de octubre de 1996.

Enmienda a la Convención sobre Protec-
ción Física de los Materiales Nucleares, 
en vigor desde el 8 de mayo de 2016.

Tratados bilaterales

Acuerdo de cooperación entre los Esta-
dos Unidos Mexicanos y la República Ar-
gentina para los usos pacíficos de la ener-
gía nuclear.

Acuerdo entre el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos y el Gobierno de la 
República de Corea para la cooperación 
en los usos pacíficos de la energía nuclear.

Acuerdo entre el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos y el Gobierno de la 
Federación de Rusia para la cooperación 
en el campo del uso pacífico de la energía 
nuclear.

Acuerdo de cooperación entre el Gobier-
no de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de la República Francesa para 
el desarrollo de los usos pacíficos de la 
energía nuclear.

Convenio entre el Gobierno de los Esta-
dos Unidos Mexicanos y el Gobierno de 
Australia para la cooperación en el uso 
pacífico de la energía nuclear y transfe-
rencia de material nuclear.

Acuerdo entre el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos y el Gobierno de los 
Estados Unidos de América para la Coo-
peración en los Usos Pacíficos de la ener-
gía nuclear.

Convenio entre el Gobierno de los Esta-
dos Unidos Mexicanos y el Gobierno de 
Canadá para la cooperación en los usos 
pacíficos de la energía nuclear.

Fuente: elaboración propia con información de (OIEA, 2022c) y de (Secretaría de Relacio-
nes Exteriores [SRE], 2022).

Cabe mencionar que existe otro acuerdo bilateral de cooperación con 
Japón que aún no entra en vigor.

México, mediante los tratados bilaterales, puede realizar cooperación 
directa con esos países para obtener capacitación, realizar desarrollo tec-
nológico y de aplicaciones, calificación de equipos y materiales, recepción 
de servicios, adquisición de equipos, tecnología e insumos, intercambio de 
información, entre otras, asegurando que serán actividades únicamente con 
fines pacíficos. Por otro lado, en el marco de los tratados multilaterales, Mé-
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xico se compromete a mantener y seguir las medidas de cooperación in-
ternacional encaminadas principalmente a prevenir accidentes nucleares, a 
proteger de la radiación ionizante a los seres humanos y al medio ambiente y 
a utilizar con fines pacíficos y no explosivos la energía nuclear.

Aunado a lo anterior, se cuenta con un marco legislativo especializado, 
consistente en:

	— Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia Nu-
clear, que tiene por objetivo regular la exploración, la explotación y 
el beneficio de minerales radiactivos, así como el aprovechamiento 
de los combustibles nucleares, los usos de la energía nuclear, la inves-
tigación de la ciencia y técnicas nucleares, la industria nuclear y todo 
lo relacionado con la misma.

	— Ley de Responsabilidad Civil por Daños Nucleares, cuyo objetivo 
es regular la responsabilidad civil por daños que puedan causarse 
por el empleo de reactores nucleares y la utilización de sustancias y 
combustibles nucleares y desechos de estos.

	— Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 
que se refiere a la preservación y restauración del equilibrio ecológi-
co, así como a la protección al ambiente, en el territorio nacional y 
en las zonas sobre las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción.

Reglamentos:

	— Reglamento General de Seguridad Radiológica, que tiene como ob-
jeto proveer en la esfera administrativa a la observancia de la Ley 
Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia Nuclear 
en lo relativo a seguridad radiológica.

	— Reglamento para el Transporte Seguro de Material Radiactivo, 
cuyo objeto es proveer lo relativo a la transportación del material 
radiactivo por vía terrestre o acuática.

También se cuenta con normas oficiales mexicanas (NOM),7 emitidas 
por el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad Nuclear 
y Salvaguardias (véase la tabla 4).

7		 Las NOM son regulaciones técnicas de observancia obligatoria expedidas por las de-
pendencias competentes, que tienen como finalidad establecer las características que deben 
reunir los procesos o servicios cuando puedan constituir un riesgo para la seguridad de las 
personas o dañar la salud humana (Secretaría de Salud, 2022). En materia nuclear, son regu-
ladas por las NOM-NUCL que dictan los lineamientos que todos los usuarios de radiación 
ionizante deben cumplir para la seguridad de los mexicanos.
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Tabla 4. Normas Oficiales Mexicanas  
en materia nuclear

NOM-001-NUCL-2013. Factores para el 
cálculo del equivalente de dosis.

NOM-021-NUCL-1996. Pruebas de lixi-
viación para especímenes de desechos ra-
diactivos solidificados.

NOM-002-NUCL-2015. Pruebas de fuga 
y hermeticidad para fuentes selladas.

NOM-022/1-NUCL-1996. Requerimien-
tos para una instalación para el almacena-
miento definitivo de desechos radiactivos 
de nivel bajo cerca de la superficie. Parte 
1. Sitio.

NOM-003-NUCL-2021. Clasificación de 
instalaciones que utilizan fuentes abiertas.

NOM-022/2-NUCL-1996. Requerimien-
tos para una instalación para el almacena-
miento definitivo de desechos radiactivos 
de nivel bajo cerca de la superficie. Parte 
2. Diseño.

NOM-004-NUCL-2013. Clasificación de 
los desechos radiactivos.

NOM-022/3-NUCL-1996. Requerimien-
tos para una instalación para el almacena-
miento definitivo de desechos radiactivos 
de nivel bajo cerca de la superficie. Parte 
3. Construcción, operación, clausura, pos-
clausura y control institucional.

NOM-008-NUCL-2011. Control de la 
contaminación radiactiva.

NOM-026-NUCL-2011. Vigilancia médi-
ca del personal ocupacionalmente expues-
to a radiaciones ionizantes.

NOM-009-NUCL-2017. Determinación 
y aplicación del índice de transporte para 
materiales radiactivos y del índice de se-
guridad con respecto a la criticidad para 
el transporte de sustancias fisionables.

NOM-027-NUCL-2021. Especificaciones 
de diseño para las instalaciones radiactivas 
tipo II clases A, B y C.

NOM-011-NUCL-2021. Límites de acti-
vidad y clasificación de materiales radiac-
tivos y bultos para efectos de transporte.

NOM-028-NUCL-2009. Manejo de de-
sechos radiactivos en instalaciones radiac-
tivas que utilizan fuentes abiertas.

NOM-012-NUCL-2016. Requisitos y cri-
terios de funcionamiento que deben cum-
plir los instrumentos de medición de radia-
ción ionizante y los dosímetros de lectura 
directa.

NOM-031-NUCL-2011. Requisitos para 
el entrenamiento del personal ocupacio-
nalmente expuesto a radiaciones ioni- 
zantes.

NOM-014-NUCL-2017. Categorías de 
bultos, sobre envases y contenedores de 
carga que contengan material radiactivo: 
marcado, etiquetado y rotulado.

NOM-034-NUCL-2016. Requerimientos 
de selección calificación y entrenamiento 
del personal de centrales nucleoeléctricas.
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NOM-018-NUCL-1995. Métodos para 
determinar la concentración de actividad 
y actividad total en los bultos de desechos 
radiactivos.

NOM-035-NUCL-2013. Criterios para 
la dispensa de residuos con material ra-
diactivo.

NOM-019-NUCL-1995. Requerimientos 
para bultos de desechos radiactivos de ni-
vel bajo para su almacenamiento definiti-
vo cerca de la superficie.

NOM-036-NUCL-2001. Requerimientos 
para instalaciones de tratamiento y acon-
dicionamiento de desechos radiactivos.

NOM-020-NUCL-1995. Requerimientos 
para instalaciones de incineración de de-
sechos radiactivos.

NOM-039-NUCL-2020. Criterios para la 
exención de fuentes de radiación ionizante 
o prácticas que las utilicen.

NOM-041-NUCL-2013. Límites anuales 
de incorporación y concentraciones en li-
beraciones.

Fuente: elaboración propia, a partir de la información de la Comisión Nacional de Seguri-
dad Nuclear y Salvaguardias (CNSNS, 2022).

Al mismo tiempo, México también es miembro de:

	— El Grupo de Suministradores Nucleares, lo cual le permite al país 
adquirir insumos y suministros nucleares y de uso dual.

	— La Iniciativa Global contra el Terrorismo Nuclear (GICNT, por sus 
siglas en inglés).

	— La Asociación Mundial de Operadores Nucleares (WANO, por sus 
siglas en inglés).

	— El Instituto de Investigación de Energía Eléctrica (EPRI, por sus si-
glas en inglés).

	— Y es observador en el Marco Internacional para la Cooperación en 
Energía Nuclear (IFNEC, por sus siglas en inglés).

VI. Recomendaciones internacionales 
sobre regulación de los pequeños  

reactores modulares

El derecho nuclear es muy amplio, ya que abarca todos los temas de la energía 
nuclear, desde temas de no proliferación, terrorismo, desarme, hasta todos los 
aspectos relacionados con sus usos pacíficos no sólo energéticos, también en 
sus aplicaciones para la medicina, agricultura, agua, medio ambiente, salud, 
etcétera. El OIEA ha definido al derecho nuclear como “el cuerpo de normas 
especiales creado para regular la conducta de las personas naturales o jurí-
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dicas que se dediquen a actividades relacionadas con materiales fisionables, 
radiaciones ionizantes y exposición a fuentes naturales de radiación” (OIEA, 
2003). Es así como, basado en el derecho nuclear, existen diferentes documen-
tos generados principalmente por el OIEA y la NEA con recomendaciones y 
buenas prácticas a considerar para la regulación de los SMR.

A nivel internacional, México cumple con uno de los requisitos más im-
portantes para contar con generación nuclear al ser signatario del Tratado 
de No Proliferación de Armas Nucleares, del Tratado de Tlatelolco para 
Zonas Libres de Armas Nucleares, y también de los Acuerdos de Salvaguar-
dias y el Protocolo Adicional al Acuerdo de Salvaguardias con el OIEA. Esto 
muestra el compromiso de México a nivel internacional de utilizar la energía 
nuclear únicamente con fines pacíficos y que se puedan llevar a cabo todas 
las verificaciones correspondientes.

Los convenios bilaterales que tiene firmados México son de gran impor-
tancia, ya que, en caso de que se decida adquirir un nuevo reactor nuclear, 
se tendrán que analizar las diferentes opciones comerciales de los principales 
países suministradores. Estos países requieren de una garantía de que la tec-
nología transferida se utilizará únicamente con fines pacíficos, y esta garan-
tía se obtiene precisamente mediante la firma de convenios de cooperación 
para el desarrollo de los usos pacíficos de la energía nuclear, además de que 
se puedan firmar convenios específicos que se desprendan de estos convenios 
generales.

Otro aspecto que ya tiene avanzado México es que, al ser parte del Grupo 
de Suministradores Nucleares, ya realizó los cambios regulatorios requeridos 
en las directrices del Grupo para la importación y exportación de materiales 
nucleares, materiales para reactores nucleares y equipos, para el combusti-
ble, así como materiales de uso dual, y también se adquirió el compromiso de 
no transferirlos a un tercero. Esto le facilita conseguir combustible e insumos 
que puedan garantizar la continuidad de la operación de sus reactores.

Actualmente, se busca la armonización de la regulación y de las normas 
y estándares de seguridad para los SMR. El OIEA junto con autoridades 
reguladoras de sus países miembros evalúan el diseño de reactores, revisan la 
aplicabilidad de sus reglamentos, desarrollan nuevas guías, y ven esto como 
una oportunidad de mejorar la armonización a nivel global. Recientemen-
te, un grupo de trabajo sobre seguridad de SMR completó una revisión de 
más de sesenta estándares de seguridad (OIEA, 2021d) los cuales se publica-
rán en 2023, y que los países podrán incorporarlas en su marco legal.

Es muy importante considerar la tecnología que usará el SMR y del país 
que se adquiera el reactor, ya que de esto dependerá si se hacen mayores 
cambios y modificaciones a la legislación en México. En la actualidad, se 
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aplica el US Code of  Federal Regulations Parte 50 (10CFR50) de Estados Unidos, 
pero si el reactor fuera de otro país se tendría que revisar la legislación de esa 
nación en la materia, para retomar aquellos aspectos que no se tienen en la 
legislación mexicana actual. También, si la tecnología fuera de enfriamiento 
con agua, el funcionamiento es muy similar a los reactores de Laguna Verde, 
y el proceso de licenciamiento sería muy parecido.

La AEN, por su parte, señala que hay que tomar en cuenta en los SMR 
la introducción de características nuevas de seguridad y la flexibilidad de 
colocar diferentes módulos, cuestiones con las que no están familiarizados 
los reguladores, ya que los llevará al multilicenciamiento. Asimismo, reco-
miendan que, a nivel de tratados internacionales, también se tenga firmado 
el Protocolo de Enmienda a la Convención de Viena de Responsabilidad Ci-
vil por Daños Nucleares y la Convención Suplementaria por Daño Nuclear 
(AEN, 2021); ambos documentos aún no han sido firmados por México.

El OIEA elaboró un documento sobre lecciones aprendidas y regulación 
de los SMR, por medio de una serie de preguntas que se hicieron a países 
que están desarrollando estos reactores. Por ejemplo, Estados Unidos seña-
ló que los SMR de tecnología de refrigeramiento con agua les implicarían 
mínimos cambios en su marco regulatorio, pero si se trata de una nueva 
tecnología requerirán, para la parte de licenciamiento, hacer cambios en los 
planes de emergencia y verificación de la seguridad, al igual que se requiere 
revisar temas relacionados con la seguridad física; de igual forma, vislumbra-
ron que será necesario el licenciamiento de cada módulo de los reactores de 
forma independiente, así como mayor análisis para la parte de la evaluación 
de riesgos asociados al diseño y la instalación de cada módulo que se adicio-
ne. Sin embargo, Estados Unidos considera que en la mayoría de los temas, 
como transporte, desechos radiactivos, pruebas, entre otras, que en su mayo-
ría ya están cubiertos, sólo requerirán de mínimas modificaciones.

Otro tema que están considerando casi todos los países es incluir en la 
regulación la opinión pública y la aceptación de la sociedad hacia esta tec-
nología. Para algunos países, la entrada de estos programas se somete a con-
sulta pública; para ello, realizan previamente seminarios y foros de consulta.

Una recomendación para el caso de México sería que, en su momento, 
se podría solicitar una Integrated Regulatory Review Services (IRRS) que ofrece 
el OIEA a sus Estados miembros con un equipo de expertos en regulación 
nuclear. Esta revisión se puede hacer en cualquier momento; pero, cuando 
un país tiene un programa para poner nuevos reactores, el OIEA brinda 
todo su apoyo para asesorías y cooperación en muchos ámbitos, entre ellos 
el regulatorio.
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En la misión IRRS a México en 2007 (OIEA, 2007), se señaló que era 
necesario dar una mayor independencia a la CNSNS con una figura que 
pueda manejar su propio presupuesto y contar con una estructura más robus-
ta con especialistas en temas nucleares y de radiación y, para casos cuando lo 
necesite, contratar servicios externos. También se recomendó la posibilidad 
de que contara con un grupo asesor permanente ad hoc establecido en la le-
gislación para fortalecer las opiniones independientes de los expertos en cues-
tiones técnicas. La CNSNS actualmente es un órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Energía; sin embargo, al instalar más reactores es recomendable 
fortalecer a la CNSNS dándole una figura similar a la de un órgano regulador 
coordinado en materia energética, como la Comisión Reguladora de Energía 
y Comisión Nacional de Hidrocarburos.8

VII. Conclusiones

La industria nuclear es una de las más reguladas a nivel mundial, todos sus 
procesos y usos tienen un control muy estricto, no sólo para evitar la proli-
feración de armas nucleares y asegurar su adecuado uso con fines pacíficos, 
sino también para operar de manera confiable evitando accidentes, daños a 
la salud y contaminación al medio ambiente. Mantener actualizado el marco 
regulatorio es fundamental poder garantizar todos estos aspectos.

Los proyectos y estudios que se desarrollen en México, para analizar la 
viabilidad de poner nuevos reactores nucleares para la generación de electri-
cidad, seguramente incluirán la posibilidad de adquirir SMR por las ventajas 
tecnológicas que tienen con respecto a los reactores convencionales actuales. 
Dentro de estos estudios se deberá incluir un componente de revisión del 
marco regulatorio que puede ser apoyado por una misión IRRS del Or-
ganismo Internacional de Energía Atómica para identificar los principales 
cambios que deberán realizarse y basarlo en las recomendaciones y buenas 
prácticas internacionales.

Una ventaja que se encontró en materia regulatoria de los SMR es que, 
a nivel internacional, se está haciendo un importante trabajo para armoni-
zar su regulación y las normas de seguridad, lo que simplificará el trabajo al 
interior de los países.

En caso de que México decidiera incluir nuevos reactores, los cambios 
dependerán del tipo de tecnología que se adquiera, ya que actualmente toda 
la reglamentación está hecha para licenciar y operar los reactores BWR, y 
hay diferentes tecnologías para los SMR; aunque seguramente se buscaría 

8		 Se requiere de un mayor análisis de la personalidad jurídica que debería tener la 
CNSNS. Para ampliar esta perspectiva véase (Texcalpa, 2021).
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adquirir una tecnología similar con la que se cuenta actualmente, por la ven-
taja en experiencia operativa y la reglamentación con la que ya se cuenta.

Otro punto importante que se encontró es que México adaptó la regula-
ción del país de origen, por lo que, si adquiere un reactor a otro país que no 
sea Estados Unidos, se deberá revisar su regulación e incluir los aspectos que 
no se encuentren en la legislación actual.

México ya cuenta con un marco regulatorio muy completo, pero al ad-
quirir una nueva tecnología, se tendrán que añadir los aspectos nuevos de 
operación, de sistemas de seguridad, de nuevos componentes y de armoniza-
ción con las recomendaciones de normas internacionales.

Un punto importante para lograr cumplir con las recomendaciones in-
ternacionales es fortalecer la figura del órgano regulador. Es fundamental 
que si se ponen nuevos reactores en México, la CNSNS cuente con una 
estructura más robusta y una personalidad jurídica con presupuesto propio. 
El órgano regulador no sólo tendrá que hacer el proceso de licenciamiento, 
sino también de verificación de todas las etapas y de la actualización de la 
legislación correspondiente a los nuevos reglamentos y normas que se tengan 
que expedir.
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